
Guayaquil, 2 de marzo del 2007 

Señores: 

ACCIONISTAS 

FARMATELCOM S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Acorde a lo establecido en el articulo 305 numeral cuatro de la ley de Compañías, 
pongo a vuestra consideración y estudio el informe anual de la gerencia así como los 
Estados Financieros correspondientes al ejercicio fiscal del 2006, 

AMBITO GENERAL 

Estamos haciendo todo los contactos necesarios para reactivar nuestra compañía dado 
que durante el presente ejercicio no nos fue posible realizar la labores para lo cual fue 
creada la compañía. Hemos incurrido en gastos los mismo que fueron cancelado 
producto de la disminución de nuestros activos dichos gastos correspondieron 
netamente a la cancelación de deudas contraídas en el ejercicios anterior. 

Sugiero a los señores accionistas aprobar los presentes estados financieros luego de la 
respectiva revisión general de los mismos. 

    

    

   
EN 

Atentamente, 

     


